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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCEROS INTERESADOS: Lilia Lucia Rosas Bassanetti y Enrique Mancha Ruiz 
En los autos del juicio de amparo 1182/2018-III, promovido por Banco del Bajío, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, por conducto de su apoderado Gustavo Álvarez Ávila, contra actos de la 
Primera Sala Civil y Juez Quincuagésimo Cuarto de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de  
Justicia de la Ciudad de México, en auto de veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, se admitió la 
demanda de amparo en la que se le reconoció el carácter de terceros interesados; y en proveído de once de 
marzo de la presente anualidad, se ordenó su emplazamiento por EDICTOS haciéndoles saber que deberán 
presentarse en el local de este Juzgado de Distrito dentro del plazo de TREINTA DÍAS contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibidos que para el caso de no hacerlo le surtirá efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, 
asimismo, que la copia de traslado están a su disposición en la mesa de tramite encargada del presente 
asunto, y que la fecha de la audiencia constitucional se encuentra señalada para las doce horas del uno  
de abril de dos mil diecinueve. 

 
En la Ciudad de México, catorce de marzo de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Rubén Benítez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 480296) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO: 
 

TERCERA INTERESADA: Grupo Habana, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 46/2019, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR NORMA DEL CARMEN VICENTE, CONTRA LA SENTENCIA DE VEINTIDÓS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR LA MAGISTRADA TITULAR DE LA SALA 
ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD; EL MAGISTRADO PRESIDENTE 
DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE 
PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de ocho de marzo de mil diecinueve, se ordenó realizar el 
emplazamiento de la tercera interesada Grupo Habana, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de 
edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la aludida tercera interesada que deberá presentar 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo 
dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la 
puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 20 de marzo de 2019. 
Secretario del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Juan Gabriel Aguilera Najar. 
Rúbrica. 

(R.- 480316) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 1143/2018, promovido por Aileen Juliana Palma Cruz, 

apoderada legal de Asociación para Análisis de Riesgo e Integridad, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra actos de la jueza de control del Sistema Procesal Penal Acusatorio del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México adscrita a la Unidad de Gestión Judicial 5, maestra Adriana Ivett Morales Chávez, 
se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Raymundo Barragán Miranda, apoderado legal de Grupo 
Constructor y Servicios Misur, Sociedad Anónima de Capital Variable y se le concede un término de treinta 
días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos 
y señale domicilio procesal en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las 
de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2019 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Marco Antonio Pérez Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 480455) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 

 

 En el juicio de amparo número 1609/2018, promovido por EDUARDO ANTONIO KUK PÉREZ, se emplaza 

a juicio a JAIME GILBERTO CANCHÉ TREJO, parte tercera interesada en el referido procedimiento judicial, 

en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día 

siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que 

a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de 

carácter personal se le harán por estrados. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de marzo de 2019. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 480615) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: VICENTE CHÁVEZ CHÁVEZ. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA III, JUICIO DE 
AMPARO 22/2019-III, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 22/2019-III, promovido por María Julieta Sánchez Aparicio, también 
conocida como Julieta Sánchez Aparicio de Fernández, Julieta Sánchez Aparicio, Julieta Sánchez de 
Fernández y/o Julieta Sánchez F. Tercero Interesado Vicente Chávez Chávez. Autoridades Responsables: 
Juez Septuagésimo Primero Civil, actuario adscrito a la secretaria “B” de dicho Juzgado y Director del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, todos de la Ciudad de México. Acto Reclamado:  
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El ilegal emplazamiento de la citada quejosa de cinco de julio de dos mil dieciséis y todo lo actuado en el juicio 
ordinario civil 524/2016, del índice del Juzgado responsable. AUTO ADMISORIO DE VEINTIOCHO DE 
ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE: “…requiérase a las autoridades responsables para que rindan sus 
informes justificados (…) En términos de los artículo 5º, fracción III, 26 fracción I, inciso b), 115 y 116 de la  
ley en cita, se tiene como tercero interesado a Vicente Chávez Chávez…” AUTO DE VEINTE DE MARZO 
DE DOS MIL DIECINUEVE: “…hágase el emplazamiento a juicio del referido tercero interesado Vicente 
Chávez Chávez, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional…, …haciéndole del conocimiento  
que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de no hacerlo, las notificaciones se le harán por lista…” 

 
En la Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Sergio Raúl Núñez Cajigal. 

Rúbrica. 
(R.- 480458) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 558/2017, promovido por Orlando Brizuela Santos y Julio César Inestroza Espinoza 

(sentenciado), se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Alba Luz Flete Núñez, Felipe 
Antonio Sierra Rodríguez, Emma Nely Romero Flores y Jorge Alfredo Saavedra Guzmán, a fin de que 
comparezcan a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado la sentencia de siete de mayo de dos mil diez, dictada en el toca penal 176/2010-II, se señaló 
como autoridad responsable a la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, con residencia en esta ciudad; así como violación a los artículos 1, 14, 16, 19 y 20 Constitucionales. 
Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a los terceros interesados para que 
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les efectuarán por medio de lista, lo anterior con 
apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las 
partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Jesús Alberto Ávila Garavito 
(Presidente), Elías Álvarez Torres, así como por el secretario en funciones de magistrado Armando Antonio 
Palomeque, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 

Karina Melendres Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 480616) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Cam. 

Avenida Patricio Trueba número 245, colonia San Rafael, código postal 24090, 
San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO: 
 

A: Jorge Alejandro Morales Bastarrachea, Jorge Manuel López Magaña y Luis Miguel Aldana Sánchez 
En la causa penal 34/2011, instruida al encausado MANOLO CÓRDOVA VIDAÑA, por un delito de 

delincuencia organizada, se ordenó notificar por edicto a los testigos Jorge Alejandro Morales Bastarrachea, 
Jorge Manuel López Magaña y Luis Miguel Aldana Sánchez, que deberán comparecer con identificación 
oficial, ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, ubicado en Avenida Patricio Trueba 
número Doscientos cuarenta y cinco, colonia San Rafael código postal 24090, en esta ciudad, a las once 
horas del catorce de mayo de dos mil diecinueve (Horario del Centro); lo anterior, para el desahogo de 
diligencias de carácter penal. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, veintiséis de marzo de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, en funciones de Juez, en términos de 
los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

en relación con el artículo 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
de conformidad con el oficio CCJ/ST/0059/2019 de ocho de enero de dos mil diecinueve, signado por el 

Secretario Técnico del mencionado órgano colegiado, en cumplimiento  
a lo acordado en sesión celebrada en esa propia fecha. 

Enri Pacheco Jesús 
Rúbrica. 

(R.- 480617) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1036/2018, promovido por Francisco Alegría Jiménez, se ordenó emplazar por 

edictos a la menor de identidad reservada, representada por Neftalí Ramírez Jiménez, a fin de que 
comparezca a ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado la sentencia de siete de septiembre de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 232/2015-I, se 
señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, con residencia en esta ciudad; así como violación a los artículos 1, 14, 16, y 17 Constitucionales. 
Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere al tercero interesado para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se les efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el 
artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de 
este Tribunal está integrado por los Magistrados Jesús Alberto Ávila Garavito (Presidente), Elías Álvarez 
Torres, así como por el secretario en funciones de magistrado Armando Antonio Palomeque, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos  

Karina Melendres Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 480622) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 32/2019, promovido por Miguel Antonio Gómez Bénitez (sentenciado), se ordenó 

emplazar por edictos a las terceras interesadas menores de identidad reservada de iniciales K.M.Z.B.M. y 
A.S.B.M. representada por Tila Méndez Alvarado, a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos como son 
el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de 
Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de veintiocho de junio de dos mil 
dieciocho, dictada en el toca penal 08/2018-IV-J, se señaló como autoridad responsable a la Cuarta Sala 
Penal Acusatorio de Oralidad del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta 
ciudad; así como violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la 
demanda. Asimismo, se requiere a las terceras interesadas para que señalen domicilio en esta ciudad para oír 
y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se les efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, 
inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal 
está integrado por los Magistrados Jesús Alberto Ávila Garavito (Presidente), Elías Álvarez Torres, así como 
por el secretario en funciones de magistrado Armando Antonio Palomeque, para los efectos legales a que 
haya lugar. 
 

La Secretaria de Acuerdos 
Karina Melendres Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 480624) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 8/2019, promovido por Carlos Alfredo Magaña Pérez, se ordenó emplazar por 

edictos los terceros interesados Elvin Javier Ferrera Pineda, Ernesto Velásquez Guevara, José Fernando 
Bueso, José Adalí Alvarado Ramos, Osman Alfredo Velásquez Aguilar, Gumercindo García Guevara, Leydi 
Marilu Lezama Cárdenas, Adeli Méndez Lara, Sofía Celaya Reyes, Marisela Yakelin Ferrera Benítez, María 
Angelina Vázquez Alas, Marta Elena Lainez Lontero, Dania Liseth Pineda Muñoz, Brenda Muñoz Castellanos, 
Meilyn Yamileth Hernández Alvarado, Martín Enrique Martínez, Misael Antonio Moreno Castellón y los 
menores de edad de identidad reservada de iniciales YERV, KRBT, KPCL, OASL, RMBT y REBT, a fin de que 
comparezcan a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto 
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reclamado la sentencia de treinta y uno de octubre de dos mil ocho, dictada en el toca penal 91/2009-III, se 
señaló como autoridad responsable a la Tercera Sala Penal Tradicional y de Oralidad del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad; así como violación a los artículos 1, 14, 16, 17, 
18, 20, 21 y 22 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a los 
terceros interesados para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les efectuarán 
por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. 
Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Jesús 
Alberto Ávila Garavito (Presidente), Elías Álvarez Torres, así como por el secretario en funciones de 
magistrado Armando Antonio Palomeque, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria de Acuerdos 
Karina Melendres Montes 

Rúbrica. 
(R.- 480627) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Por auto de dos de abril de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a los terceros interesados Carlos 

Jerónimo de Lucio Fernández, Juan Guillermo Castañeda Muciño y Grupo de Lucio, mediante edictos, 
publicados por tres veces, de siete en siete días (hábiles), para que comparezcan a este Juzgado dentro del 
término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 2305/2018, promovido 
por José Alberto Guzmán López, contra actos de la Junta Especial Número Catorce de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje; se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por medio 
de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, dos de abril de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Esteban Omar Jiménez Fernández. 
Rúbrica. 

(R.- 480682) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 75/2019-V, promovido por Gustavo González González, 

contra la sentencia de veintiuno de diciembre de dos mil diez, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de México, en virtud de que no se ha 
emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a 
juicio a la persona moral denominada MC Graw Hill, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 480699) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
Juicio de amparo: D.A. 518/2018 
Quejoso: CÁNDIDO AYALA FORTIZ 
Tercero interesado: LUIS ALBERTO HOSCHSTRASSER ROLDÁN 
Se hace de su conocimiento que Cándido Ayala Fortiz, promovió amparo directo contra la resolución de 

veintisiete de abril de dos mil dieciocho, dictada por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito Veintitrés con sede 
en Texcoco, Estado de México; y en virtud de que no fue posible emplazar al tercero interesado, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a Luis Alberto Hoschstrasser Roldán, por edictos; 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; 
apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Dorian Eduardo Unda Mejía 
Rúbrica. 

(R.- 480702) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

LCC TORRE ROSA “A”, ASOCIACIÓN CIVIL, tercera interesada, en los autos del Amparo Directo 
869/2018, promovido por VÍCTOR RAÚL MONTES MARTÍNEZ, en su carácter de apoderado legal de 
GABRIELA REAL DE FUNTANET y PABLO FUNTANET REAL, se le comunica que: el acto reclamado 
señalado es la sentencia de diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, dictada por la Primera Sala 
Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca 
422/2018, y su ejecución atribuida al Juez Noveno Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan, Estado de México, asimismo, que se ordenó emplazarla a 
juicio por medio de edictos, mismos que deberán publicarse tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, conforme con los artículos 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la ley de la materia, y 27, fracción III, inciso b), 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Por tanto, queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este Tribunal Colegiado copia autorizada de la demanda de garantías y para su consulta el expediente citado, 
y a partir de la última publicación de este edicto en esos órganos de información, tienen treinta días para 
comparecer ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, a defender sus derechos, 
apercibida de que transcurrido ese término sin que comparezca por sí o a través de su representante, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista de este Tribunal. 
 

Toluca, Estado de México, 28 de marzo de 2019. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Heleodoro Herrera Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 480744) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercera interesada Aurora Sánchez Pérez. 
Presentes. 
En los autos del juicio de amparo número 2434/2018, promovido por Jaime Pineda Benítez, contra actos 

del Juez Primero de lo Civil de Huejotzingo, Puebla y otra autoridad, a quien reclama el auto de veintitrés de 
noviembre de dos mil dieciocho, dictado dentro del expediente 1173/2017 del índice del Juez Primero de lo 
Civil de Huejotzingo, Puebla, y al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio, el dos de 
abril de dos mil diecinueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios “Excelsior”, 
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“El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, dos de abril de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 480859) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

MARÍA ALEJANDRA NÚÑEZ ARZATE 
En los autos del juicio de amparo número 112/2019-II, promovido por ROBERTO NABOR HERRERA 

MARTÍNEZ, contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta ciudad; al ser señalada como 
tercero interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) 
párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta ciudad, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite 
de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con 
un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al 
Juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 09 de abril de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Diana Edith Hernández Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 480884) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C 750/2018-V, promovido por Susana Olivares Cervantes, 

contra la sentencia de veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, dictada por la Primera Sala Civil Regional de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado  
a la tercero Interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, Inciso b) de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a 
juicio a Mireya Ramírez García, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente 
edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día  
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados  
de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 480975) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO: 
 

Emplazamiento a juicio de la tercera interesada Comercializadora de Insumos Institucionales de México, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Mediante auto de nueve de noviembre de dos mil diecisiete, este Juzgado Séptimo de Distrito en 
Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de amparo promovida por 
Baudelia Castellanos Contreras y María Luisa Castellanos Contreras, la última en su carácter de tutriz de 
Raquel Contreras Soto, contra actos del Director General de Protección y Gestión Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del Estado de Jalisco y otra autoridad; demanda 
de amparo que se registró con el número 3246/2017-VI; asimismo, es tercera interesada Comercializadora de 
Insumos Institucionales de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, que por este medio se emplaza al 
juicio de amparo, y se le hace saber la radicación del juicio y que puede comparecer a éste órgano de control 
constitucional a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado a su disposición, copia simple de la 
demanda de amparo y ampliaciones de la misma. 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, 16 de julio de 2018. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Fabián Roberto Guerrero Santillán. 

Rúbrica. 
(R.- 481151) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, 
en Querétaro, Qro. 

EDICTO 
 

RAFAEL CARLOS RODRÍGUEZ RIVERA. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del juicio de amparo directo 

tramitado bajo el número 744/2018, promovido por José Pedro García Hernández y/o Pedro García 
Hernández, en contra de la sentencia de treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, dictada por la 
Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en los autos del toca civil 
1035/2018, de su índice; emplazándolo por este conducto, para que dentro del plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de amparo de mérito, 
apercibiéndolo que de no hacerlo, este se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista que se fije en los estrados de este Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos, las copias simples 
de traslado. 
 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Querétaro, 18 de febrero de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. 

Licenciado Domingo Pérez Arias. 
Rúbrica. 

(R.- 481162) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

EDICTO 

 

Por ignorarse el domicilio del tercero interesado, con fundamento en el artículo 315, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez Segundo de Distrito en el 

estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a Víctor Hugo Serrano Herrera, haciéndole saber que en 

este Juzgado Segundo de Distrito en el estado de Zacatecas, se ventila juicio de amparo 1488/2018-II, 

promovido por Rosa María Serrano Chávez, por su propio derecho, contra actos del Fiscal General del Estado 

de Zacatecas y otra autoridad, que hizo consistir en la determinación de no ejercicio de la acción penal, 

emitida el nueve de abril del año en curso, mediante la cual se determinó que ha operado la prescripción de la 

acción penal, dentro de la averiguación previa 143/2011 del índice de la Agencia del Ministerio Público del 
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Distrito Judicial de Miguel Auza, Zacatecas; se le previene para que comparezca en el término de treinta días, 

que contarán a partir del siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo o de no imponerse 

de los autos, las siguientes notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los estrados  

de este juzgado. 

Se publicarán por tres veces de siete en siete días en días hábiles, en el “Diario Oficial”; y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República (Reforma). 

 

Atentamente 

Zacatecas, Zacatecas, 08 de noviembre de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 

Lic. Adriana Salazar Orozco 

Rúbrica. 

(R.- 480885) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 
 

Reynosa, Tamaulipas, 28 de Febrero de 2019. 
C. Alberto Serna Rodríguez y 
Personas Interesadas. 
El suscrito licenciado Faustino Gutiérrez Pérez, Juez Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con 

sede en Reynosa, hago de su conocimiento que por auto de veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, se 
radicó el expediente 5/2019-1 relativo al procedimiento de Declaración Especial de Ausencia de Alberto 
Serna Rodríguez, promovido por Beatriz Elena Hernández Medellín. 

Por este medio se procede a citar al presunto ausente, así como a cualquier persona que tenga interés 
jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia, para que de ser el caso comparezca al 
expediente 5/2019-1 y aduzca lo que a sus intereses convenga. 

 
Atentamente. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Licenciado Faustino Gutiérrez Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 111111) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 
 

Reynosa, Tamaulipas, 28 de Febrero de 2019. 
C. Juan José Hinojosa Belmonte y 
Personas Interesadas. 
El suscrito licenciado Faustino Gutiérrez Pérez, Juez Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con 

sede en Reynosa, hago de su conocimiento que por auto de veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, se 
radicó el expediente 4/2019-4 relativo al procedimiento de Declaración Especial de Ausencia de Juan José 
Hinojosa Belmonte, promovido por María del Mar Serna. 

Por este medio se procede a citar al presunto ausente, así como a cualquier persona que tenga interés 
jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia, para que de ser el caso comparezca al 
expediente 4/2019-4 y aduzca lo que a sus intereses convenga. 

 
Atentamente. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Licenciado Faustino Gutiérrez Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 222222) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Morelos. 
Enrique Morales “N” y Grupo Albatros, Sociedad Anónima de Capital Variable, en el lugar donde se 

encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 901/2018-I, promovido por el quejoso Jessica Leslie Campos Delgado, 

contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Morelos., reclamando: “la omisión de expedir el laudo correspondiente al juicio que nos ocupa en tiempo y 
forma y en los plazos y términos establecidos en la Ley Federal del Trabajo, en el expediente principal 
01/680/17-IV”; juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicado en Boulevard del Lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de parte 
tercero interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo conforme a su artículo 2°, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, 
sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. 
Queda a su disposición en este órgano judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo se 
hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las nueve horas con 
treinta minutos del diecisiete de julio de dos mil diecinueve. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal 
un ejemplar. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 27 de marzo de 2019. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Israel Orduña Espinosa. 
Rúbrica. 

(R.- 480323) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Pral. 1856/2018-VI 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Terceros interesados Beatriz Galván Leyva, Juan Carlos Aguilar Galván, Eduardo Aguilar Galván, 

Aarón Aguilar Galván, Jessica Aguilar Galván y menor de edad de identidad resguardada 
de iniciales J.E.A.G., representados por Aarón Aguilar Galván. 

“Se comunica a Beatriz Galván Leyva, Juan Carlos Aguilar Galván, Eduardo Aguilar Galván, Aarón Aguilar 
Galván, Jessica Aguilar Galván y menor de edad de identidad resguardada de iniciales J.E.A.G., 
representados por Aarón Aguilar Galván, que en el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de 
México, con residencia en Naucalpan de Juárez, el treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se admitió a 
trámite la demanda de amparo promovida por Mario Ernesto Gaspar Calderón, misma que se registró con el 
número 1856/2018-VI, contra actos del Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal con sede en Ecatepec, 
Estado de México, señalando como acto reclamado: La resolución de quince de noviembre de dos mil 
dieciocho, emitida en el recurso de revisión extraordinaria del índice del Tribunal responsable. Asimismo, 
indíquese que deberán presentarse en el local de este juzgado, dentro del término de treinta días, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación, a fin de que tengan conocimiento del inicio del juicio de 
amparo, el derecho que tienen de apersonarse al mismo si a sus intereses conviniere y a su vez, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de Naucalpan de Juárez, Estado de México; 
apercibidos que de no hacerlo, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes, incluso las de carácter personal, se les 
realizarán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado, de conformidad con los artículos 305 
y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días 

 
Atentamente. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Patricia Reyes Hurtado 
Rúbrica. 

(R.- 480412) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 503/2017-I, promovido por José del Carmen Bernardo León y Melesio Córdova 

García, contra el acto del Juez de Control de la Región Judicial Ocho en Cárdenas, Tabasco, y otra autoridad, 
consistente en el auto de vinculación a proceso de veinte de marzo de dos mil diecisiete, emitido en la causa 
penal 17/2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 fracción III, inciso b), párrafo segundo se 
ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada María Isabel Bolaina Caliz, a fin de que comparezca a 
ejercer su derecho en el juicio de referencia; asimismo, requiérase a la tercera interesada de mérito para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les efectuarán por medio de lista, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo; también se hace de su 
conocimiento que los edictos se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de 
la Federación, y en uno de los periódicos o diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con 
lo estatuido en el arábigo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
de la materia. Por otra parte, se concede un término de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de 
la última publicación, para que la tercera interesada se apersone al presente juicio, y se hace de su 
conocimiento que queda a su disposición, en la Secretaría I de este Juzgado, copia de la demanda de 
amparo. Del mismo modo, se fija en los estrados de este órgano de control constitucional una copia íntegra 
del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco 

Víctor Rubén Rodríguez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 480629) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERO INTERESADA MERCEDES GUTIÉRREZ LOZANO 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 2433/2018, promovido por Emma Cabrera Díaz, contra actos del 

Juez Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, consistentes en la falta de 
llamamiento al juicio sucesorio intestamentario 1119/1996; en cumplimiento al auto de cuatro de abril de dos 
mil diecinueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días naturales, por única ocasión, en el “Diario Oficial de la Federación” y en los periódicos “El Sol de Puebla”, 
“Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según 
su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 4 de abril de 2019. 
La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 480871) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO 

EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

JUICIO DE AMPARO 1077/2017. 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA 

AMALIA LUNA PALACIOS 

En el juicio de amparo 1077/2017, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Alejandra Cristiany 

Villagrán, contra actos del titular y de los actuarios del Juzgado Quincuagésimo Noveno de lo Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se reclama todo lo actuado en el juicio especial 

hipotecario, expediente 349/2006 del índice del Juzgado Quincuagésimo Noveno de lo Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, promovido por “Banco del Bajío”, sociedad anónima institución 

de banca múltiple, en contra de “Pilver”, sociedad anónima de capital variable, Luis Vera Escamilla y  

de Amalia Luna Palacios, especialmente la orden de desposesión de los departamentos números R-101 del 

edificio “Rubí” y P-301 del inmueble “Perla”, ambos del condominio “Loama”, conocido comercialmente como 

“Pilver”, número ciento veinticuatro, ubicado en calle Constantino, manzana dieciséis, lotes 1-N y 1-S, colonia 

Peralvillo, código postal 06220, delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

En virtud de ignorar el domicilio de la tercera interesada Amalia Luna Palacios, por auto de treinta de julio 

de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarla por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 

siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 

en la República, esto es, que entre cada una de las publicaciones mediaran seis días hábiles para que la 

siguiente publicación se realice el séptimo día hábil; por lo que se hace de su conocimiento que deberán 

presentarse a esta instancia constitucional dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al 

de la última publicación; apercibida que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal 

en la jurisdicción de este juzgado, se le hará las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de 

carácter personal. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, veintisiete de marzo de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Héctor Darío Vega Camero. 

Rúbrica. 

(R.- 480510) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 

EDICTO 

 

Tercero Interesado: 

Ricardo Benítez Salgado. 

Con fundamento en los artículos 239, último párrafo, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 

jurisdiccionales, 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, así como en 
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los diversos 10 y 46 de la Ley General de Víctimas y en el principio de gratuidad contemplado en el artículo 5 

de la legislación citada en último término, se ordena emplazar por medio de edictos a cargo al presupuesto de 

egresos del Poder Judicial de la Federación al tercero interesado Ricardo Benítez Salgado, dentro del juicio 

de amparo directo 7/2019 del índice de éste Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 

Circuito, promovido por Rubén Pérez Villaseca, contra actos de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala en esencia: 

Actos reclamados: La sentencia dictada el doce de noviembre de dos mil dieciocho en el toca 62/2018-AU 

del índice de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 20 y 21. 

Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado a 

defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de tres de abril de dos mil diecinueve, en el 

amparo de referencia se ordenó emplazarlo por medio de edictos en los términos que prevé el artículo 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, apercibido que de no comparecer en el plazo de treinta días 

hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación, se continuará el juicio sin su presencia, 

haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Por otro lado, colóquese en los estrados de este tribunal, copia certificada del proveído en cual se ordenó 

la publicación de los edictos por todo el tiempo del emplazamiento. 

Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Atentamente. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Guanajuato, Gto., 03 de abril de 2019. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

César Iván Muñoz Robles. 

Rúbrica. 

(R.- 480620) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito, 

con residencia en Cuernavaca, Morelos 

EDICTO 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 

EMPLAZAMIENTO A LA MORAL TERCERSA INTERESADA: 

GRUPO CONSTRUCTOR GARCÍA CASTRO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 1/2019 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, 

dictado en el juicio de amparo 1/2019 promovido por Blanca Renata Zaragoza Peña Aguirre, en su carácter 

de apoderada legal de la Comisión Federal de Electricidad, contra actos del Primer Tribunal Unitario del 

Decimoctavo Circuito, se emplaza a juicio a la moral tercera interesada Grupo Constructor García Castro, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su 

domicilio. Lo anterior, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la referida ley de la materia.  

Quedan a su disposición en la secretaría de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo y 

anexos. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 

última publicación del presente edicto para que concurra a este Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Decimoctavo Circuito, ubicado en calle Francisco Leyva número tres colonia Centro de Cuernavaca, Morelos, 

código postal 62000, a hacer valer lo que a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
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notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir este último, no comparecer, por si, o a través  

de su apoderado o de persona alguna que pueda representarlos, se continuará con la tramitación del presente 

amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista, que se fija en un 

lugar visible de este tribunal federal. 
EDICTO PARA PUBLICAR EN EL “DIARIO OFICIAL” Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 
 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a cuatro de abril de 2019. 

Secretaria del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimoctavo Circuito 
Suanny Lizeth Carreón Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 480774) 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Grupo Solufi, S.A.P.I de C.V. 

Vs. 
Axtum, S.A. de C.V. 
M. 1573862 Solufin 

Exped.: P.C. 3179/2018 (N-859)32769 
Folio: 3829 

Axtum, S.A. de C.V. 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta dirección el día 1 de noviembre de 2018, 

con folio 032769, CARLOS ZABLUDOVSKY CIUK, apoderado de GRUPO SOLUFI, S.A.P.I DE C.V., solicito 
la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la 
sociedad AXTUM, S.A. DE C.V., el plazo de un MES, contado a partir del día siguiente, al día en que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en las que se funda la acción 
instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su 
derecho convenga, apercibida de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el termino 
señalado, este instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

1 de febrero de 2019 
El Supervisor Analista adscrito a la Coordinación Departamental de Nulidades 

Juan Francisco Rosales Carranza 
Rúbrica. 

(R.- 481153) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

EDICTO 
 

C. Antonio Tarek Abdala Saad.. 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias número 

DGRRFEM/D/04/2019/14/099, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
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observaciones número PO597/16, de fecha dieciocho de julio de dos mil dieciséis, formulado al Gobierno  
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la 
Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado como presunto responsable de los actos u 
omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-2368/19, de fecha 9 de abril de 2019 y 
que consiste en que durante su desempeño como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se realizaron diversas transferencias de los recursos 
del Subsidio para la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Penal a la cuenta bancaria con 
número 0195074509, donde se administraron dichos recursos, aperturada en el banco BBVA Bancomer, S.A. 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, de la cual se realizaron diversos traspasos a la cuenta 
número 0190727164, de la misma Institución bancaria por un total de $28’900,000.00 (Veintiocho millones 
novecientos mil pesos 00/100 M.N.), reintegrándose de la citada cuenta número 0190727164,a la cuenta 
0195074509, un monto de $27’950,000.00 (Veintisiete millones novecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
quedando pendiente por reintegrar el monto de $950,000.00 (Novecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
así como el importe por $7,125.49 (Siete mil ciento veinticinco pesos 49/100 M.N.) por concepto de intereses y 
la cantidad de $40.89 (Cuarenta pesos 89/100 M.N.) por comisiones bancarias, omitiendo realizar  
las gestiones necesarias para reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos previstos en las 
disposiciones aplicables los recursos no ejercidos ni devengados al treinta y uno de diciembre de dos mil 
catorce, por un importe total de $957,166.38 (Novecientos cincuenta y siete mil ciento sesenta y seis pesos 
38/100 M.N.), de acuerdo con las obligaciones presupuestarias y normativas de la Secretaría; en tal virtud de 
conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas  
de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de mayo de 2009, en relación con los 
artículos Primero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 18 de julio de 2016, en 
cumplimiento al Acuerdo de Inicio de fecha nueve de abril de dos mil diecinueve, y al Acuerdo de fecha quince 
de abril de dos mil diecinueve, y por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el 
procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia de ley que se celebrará a las NUEVE horas con CERO minutos del 
VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, 
ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 
a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que 
manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y 
formule alegatos en la audiencia, a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su 
confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrá por ciertos los hecho que se le imputan 
y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, procediéndose a resolver con los 
elementos que obren en el expediente respectivo, asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior 
de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter 
personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General, lo 
anterior, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 
Ciudad de México, a 24 de abril de 2019. 

El Director General 
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 481011) 

Banco Nacional de México, S.A., 
Integrante del Grupo Financiero Banamex, 

División Fiduciaria 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES BANCARIOS 
SEGREGABLES Y AMORTIZABLES DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN, IDENTIFICADOS 

CON CLAVE DE PIZARRA “SHF0002 03U” EMITIDOS POR SOCIEDAD HIPOTECARIA 
FEDERAL, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 218, 219, 220, 221, 223 y otros artículos que resulten 

aplicables de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, el artículo 34 de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes en el mercado de valores, y 
conforme al título que ampara la emisión de certificados bursátiles bancarios segregables y amortizables 
denominados en unidades de inversión con clave de pizarra “SHF0002 03U” (el “Título” y los “Certificados 
Bursátiles”) emitidos por Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C, Institución de Banca de Desarrollo (la 
“Emisión”), Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria (el 
“Representante Común”) convoca a los tenedores de los Certificados Bursátiles (los “Tenedores”) para que 
asistan a la Asamblea General de Tenedores que se llevará a cabo el día 23 de mayo de 2019, a las 11:00 
horas (la “Asamblea”) en las oficinas del Representante Común, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma 
N°390, piso 18, sala Diana, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, conforme al siguiente Orden 
del Día; en el entendido que los términos con inicial mayúscula que no se encuentren expresamente definidos 
en la presente convocatoria, tendrán el significado que se les atribuye en el Título. 

ORDEN DEL DÍA 
I. Propuesta, discusión, y en su caso, aprobación respecto de la sustitución de Banco Nacional de México, 

S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria por CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple como Representante Común en la Emisión. Resoluciones al respecto. 

II. Como consecuencia de la sustitución del Representante Común, la sustitución del título que 
actualmente ampara dichos Certificados Bursátiles, el cual se encuentra depositado en la S.D. Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., sin modificación adicional de términos o condiciones. 
Resoluciones al respecto. 

III. Nombramiento de delegados especiales para formalizar los acuerdos de la Asamblea General de 
Tenedores. 

Los Tenedores que deseen asistir a la Asamblea General de Tenedores deberán entregar al 
Representante Común a más tardar el día hábil anterior a la fecha de celebración de la misma: (i) la 
constancia de depósito que expida S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.; (ii) el 
listado de titulares que al efecto expida el custodio correspondiente, a que se refiere el artículo 290 de la Ley 
del Mercado de Valores, en su caso, y (iii) de ser aplicable, la carta poder para hacerse representar en la 
Asamblea General de Tenedores, o, en su caso, el mandato general o especial suficiente, otorgado en 
términos de la legislación aplicable en el domicilio del Representante Común en atención a Juan Carlos 
Montero López y/o Jesús Misael Mejía Leyva de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:30 a las 18:00 horas, 
de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria. De igual manera, se invita 
a los Tenedores a ponerse en contacto con el Representante Común, ya sea vía correo electrónico 
(juan.carlos.montero@citibanamex.com y jesus.misael.mejialeyva@citibanamex.com) o vía telefónica ((+ (52 
55) 1282 0057 y (52 55) 1226 8594) y en caso de que tengan alguna duda relacionada con el alcance de los 
asuntos que integran el orden del día de la Asamblea General de Tenedores. 

 
Ciudad de México, a 7 de mayo de 2019 

Banco Nacional de México, S.A., 
Integrante del Grupo Financiero Banamex, 

División Fiduciaria 
Representante Común de los Tenedores 

Delegado Fiduciario 
Por: Ulises Reyes López 

Rúbrica. 

Delegado Fiduciario 
Por: Jaime Rogelio Ruíz Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 481122) 


